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P R E S E N T A C I O N 

Este documento tiene el propósi to de dar una vis1on general de 
los aspectos relevantes el disefio conceptual del próximo censo de 
población de 1990 . En e ste s entido se perfi_an l as premisas 
generales del mismo, l as áreas t emáticas q ue cubre, los a1versos 
instrumentos en elaboración, así como los modelos de análisis y de 
producción de información . 

Al mi smo tiempo, s e avanza en la e specificación de aquellas 
iineas que guardan necesaria relación con l as encuestas de hogares 
(EPH y otras encuestas) y otros relevamientos censales. 

La elaboración del documento ha estado a cargo de la Dra. 
Susana Torrado. 
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El d isefio concep t ual ~el CEN.80 cona i 0 te e n _a elaboración de 
t odos lo s ins t rumentos ae medición a utilL.a r se ,.:-n la relación del 
censo . El Lérmi no instrumentos de medición aoar ca los 3 iguientes 
a spectos : Fundamen -sac i ón cie la .inc · usión o e xc lus1ón de l!'l t e ma e.e 
l a i nvest igación c ensal, :formu lación e.e lu.s pr egun ~as a incluir e n 
l a c édu la censa l y de s us ~cspect1vas Jefin iciones concep~ua · es ~ 
opera c ionales, elaboración de l os nomenciadores o sistemas 
c las i f i c a t ot' ios a p l i cab l es .3. ca.cía tema. s pec i r-i cac ión e l a. 0 

p reguntas gue deben inc l uirse en el cue s~ionar io " Amp iado " / lae 
que s e r e l~van por mues1:;ra ) o e n el c uest ionar io ' 3d.sico " llas que 
s e r elevan para t oda l a poblac i ón ) y j u stificación r e e s~a 
decisión, coordinación del d iseño de l c ue stionar io c ens ai. 
participación en la elaboración dP- instrutivos para c apac itac ión , 
diseño, análisis e interpretación de l os resultados de l as prue b s 
Pilotos y Censos Experimentales, d iseño de l as pautas de - ná i sis 
de consistencia y de l as pautas de a signac i ón e n el c aso de 
errores, respuesta lgnorada o falta de r espuesta, el diseno e las 
modalidade s de producción d e i nformac ión para la b a s e gen e r al Je 
datos, el plan de t abulac i ones édita s, el p a n e tabu lacion_ 
inédita s y l os p rogramas s obre t emáticas e spec i ales . 

Uno de los ejes de reflexión f undamentales para de sarrollar 
todas y cada una de e stas t areas es el deseo de que el CEN .90 se 
constituya en un hito facilitador - el eje- de l a í mproba tarea e n 
curso tendiente a dotar de cualidades verdaderamente ·· ..,istémic as " 
(valga la paradoja) al Sistema Estadístico Naciona l ( SEN) . Es decir 
que el CEN'90 propulsa la vincul ación, uniformación y normatización 
conceptual y metodológica de todas las otras fuentes que, además 
del Censo de Población y Vivienda, integran dicho Sistema; censos 
económicos, encuesta de todo t ipo, registros c ont inuos, cuentas 
nacionales . También debería proveer e l marco muee t ra l a l que 
deber í an a pe l ar t odas l as i nvestigaciones por muestreo que s e 
rea l 'cen entre 1990 y la fecha del c enso subsiguiente . 

En l a e laboración de l iseño concept ual, se parti ó t ambién d e 
l as s iguientes premisas : 

a) Además de sus c onocidos usos político-administrativos 
(representatividad política, coparticipación presupuestaria ) , 
un Censo Nacional debe proveer l os i nsumos básicos de 
información para la formulación, . ejecuación y evaluación de 
las políticas sociales ( población, vivienda, salud, educación. 
empleo, acción social ) , debe asimismo r esponder a las 
exigencias de la investigación c ientí f ica en e l á rea de l as 
ciencias sociales, debe por último l lenar las necesiades de 
i nformación gue p lanteen los propios octoree sociales y sus 
entidades representat ivas . Esta d iversidad de propósi tos 
analíticos están s eñala ndo a los u suarios gue deben s er 
consultados para e stablecer e l perfi l d e a Demanda ·e 
información ( l o que sería deseable obtener ) . 

b) La situación del país - antes, durante y después el momento 
del CEN'90- estará c aracterizada por fuertes restricciones 
presupuestarias, de recursos humanos y de recursos 
t ecnológicos. Estas restricciones están sefia lando a loe 
productores de la información que deben ser consultados para 
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establecer l per:il de ia Ofer t a ae i~iormación l Lo que s eria 
posible obtenerJ . 

e ) Debe ogr arse equilibrar l a Demanda y la Of ert a , a.través de 
eca.ni:3mo s e procesami~nto democcático de; las deci::;iones . 

) · ·abi ·a c uenta de .!.. a s restricciones a nte::; mene · onadas, J. a 
realizaciór del CEN'90, eoe r ia const:ituir '· a oporr;unidad 
para incorporar a l a práctica censal a r gentina :a mas 
recientes recome n daciones inter nac ionales en la materia, a sí 
como la experie ncia ac t ual de países ~e leccion ado~ por l a 
amplitu d y/o c reatividad de su cober"tura t emática , sus avance s 
metodológico s y tecnológico s y l a c a l idad de l a informaci ón 
que producen. 

e ) Por últ imo, l a p reparación del CEN .90 deberi a a prov echarse 
como ocas1on para rehacer l a memoria censal de l a Argentina 
( fundamentalmente en l o relativo a los i nstrume ntos de 
medición ut ilizados en los ú l timos c uatro censos nac iona l es ) , 
f uertemenente dañada por l as d iscon t inuidades político ­
i nst i tuc i on a l es veri f icadas e n e l pai s durante las últ imas 
décadas . 

Para la presentación de l os aspecto s c onceptua l es del CEN ' 90 -
Par t icularmente de aquellos que conciernen a la información del 
SEN- a sociaremos primero los relaciona dos con la c aptación y l u ego 
los relacionados con la producción de información: Para facilitar 
la exposicion se incluye de seguido l a cédu l a censal en su estado 
de elaboración al momento de redactarse este documento, J uli o 1989. 
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lI.- DISESO CONCEPTUAL PARA._l,J\., CAPTACION DE INEURHACION. 

II.1. - Decisiones Báaicaa 

En el 
siguientes: 

c omienzo del proceso de diseño s e t omaron las 

a) La sigla gue identificará al operativo será la de CEN ' 90, b) el 
momento del censo se situará e n Octubre de 1990 ( a fin de mantener 
la comparabilidad con los relevamientos precedentes), e) se 
utilizará el muestreo para recoger una parte de la i nformación. 
utilizando un diseño muestral acorde en sus lineamientos básicos 
con el usado en 1980 , d) el método de empadronamiento será la 
entrevista directa realizada por un censista especialmente 
capacitado a tal efecto, e) el reclutamiento de l os censistas y 
personal afín se hará dentro de la estructura escolar, f) ee 
utilizará lectora óptica para el ingreso de datos de computación. 

Otras tres decisiones básicas son las siguientes: a) el censo 
será de hecho debido a no contarse con los recursos para solventar 
la c omplejidad operativa de un relevamiento de derecho , b) la 
manzana será la unidad territorial de menor nivel codificada e n 
áreas urbanas, con el objetivo de producir i nformación para 
microáreas geográficas urbanas, c) la cédula censal tendrá un único 
diseño para todas las regiones del país. 

Por último, antes de entrar en las descripciones temáticas, 
cabe destacar que la circunstancia que se utilicen técnicas 
muestralee para el relevamiento hace que eea necesario explicitar 
loe criterios de selección de loe temas que se investigarán en la 
cédula ( B) (es decir, de aquellos temas para los que la información 
censal no contendrá error aleatorio). 

Loe criterios adoptados son los siguientes: a) se i ncluyen en 
la Cédula (B) aquellas preguntas f unda.mentales de c ada t emática de 
información (población, vivienda , salud, educación empleo) para 
las que se considere i ndi spensable producir información al nivel de 
microáreas geográficas, b) e ste c onjunto de preguntas deberá 
c ontener aquellas que se consideren indispensables para 
estratificar socialmente el territorio nacional, de manera que el 
CEN ' 90 provea un marco mueetral adecuado para el diseño de los 
programas de encuesta (por ejemplo, la EPH) o de las encuestas 
puntuales que se realizen entre 1990 y la f echa del censo 
subsiguiente, c) en la cédula ( B) sólo se incluirán preguntas con 
alternativas precodificadas ("cerradas"), para asegurar así el 
i ngreso directo de este tipo de cédula a la lectora óptica. 

II.2. - Areaa temáticas. 

Los t emas objeto de investigación para 
inclusión, en el CEN' 90 pueden a gruparse e n seis 
acuerdo a las principales razones que sustentan 
utilizada en la sucesivas pruebas piloto. 

determinar su 
c ategorías de 
la propuesta 

a) Temas de captación t radicional e n loe censos de población y 
vivienda de la Argentina, cuya medición seguiría igual o con 
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modificaciones no sustanciales en el CEN' 90 \ ejemplo las 
preguntas sobre migraciones internas e internacionales, la 
mayor par te de las preguntas sobre educación). 

b) Temas de captación tradicional _uya medición en 1990 retomaria 
la comparabilidad con los cen sos anterio res a 1980 y con otras 
fuentes compatibles del 0istema Estadíst i co Nacional ( ejemplo : 
las definiciones de hogar y vivienda par ticular). 

c) Temas de c aptación tradicional c uya medición se p ropone 
modif icar para a umentar su validez y/o c onf iabilidad y/o 
precision (ej emplo: l a edad y estado conyugal de la población; 
el volumen de la población económicamente activa). 

d) Temas de captación y medición tradicional en la cédula censal, 
cuya validez sin embargo, sería imprescindible aumentar a 
partir de la inclusión de algunos otros temas e n el 
cuestionario ( ejemplo, la categoría de ocupación, variable que 
seguiría captándose en la forma tradicional pero cuya validez 
se especificaría mediante la inclusión de otros temas ta l como 
por ejemplo, los aportes j ubilatorios y el lugar de trabajo). 

e) Temas de captación y medición tradicional en la cédula censal 
para los que se prevé una reformulación completa del 
correspondiente sistema clasificatorio (ejemplo: el grupo de 
ocupación). 

f) Temas que se captarán por primera vez en la cédula censal 
(ejemplo: la afiliación a un sistema de salud y uso de 
servicios de salud, la escolarización temprana de la 
población; la infraestructura y servicios externos a la 
vivienda). 

A continuación se resume brevemente la argumentación relativa 
a aquellos temas cuya propuesta de captación y/o medición para el 
CEN'90 difiere de manera significativa de l os relevamientos 
precedentes, y que además son de crucial importanc ia para la 
uniformación del SEN. 

II.2.1.- Vivienda. 

1.- Vivienda/Hogarea: en este punto, la metodología propuesta se 
refiere a las definiciones de vivienda particular y de hogar 
particular y consiste en retomar las definiciones utilizadas 
en el CENSO 1970 y en la Encuesta Permanente de Hogares, las 
que por otra parte, son consignadas en las recomendaciones 
internacionales en la materia (el censo de 1980 utilizó al 
respecto definiciones tautológicas). 

Se trata de dar definiciones independientes de 
viviendas y hogares, identificando l as viviendas 
domicilios y los hogares dentro de las viviendas. 

l as unidades 
dentro de los 

En lo que concierne a las viviendas particularea hay algunos 
puntos nuevos que merecen destacarse: a) se prevé la reconstrucción 
de la unidad inquilinato mediante la vinculación por código de las 
piezaa de inquilinato pertenecien~es a una misma unidad física, b) 
se acP.pta un nuevo tipo de vivienda particular -las 

- 6 -



hoteles/pensionea- que aloian a hogares con carác ter permanente. el 
s e agregan t emas nuevos que caracterizan el habitat. La 

· · infraestructura y los serv icios externos que rodean la vivienda . dJ 
s e captan las razones de de socupac ión de las viviendas desocupadas. 

Otro aspecto que e n el CEN .90 se diferencia ra de relevamie ntos 
precedentes es e l relativo a la captación . procesamiento y 
producci ón de i nformaci ón conc e rnientes a los hogares colectivos. 
un tema por completo olvidado e n nuestra t radición censal. En 
efecto, por pr imera vez e n el país, existira una c édula censal 
destinada a las viviendas part iculares y otras e strictamente 
destinada a viviendas colect ivas. 

II.2.2. - Población 

1. - Identificación del jefe o jefa del Hogar: ~on conocidos los 
serios inconvenientes que acarrea la utilizac ión del concepto 
jefe de hogar tales como a) subestimación del número de 
hogares cuya condición socio - económica depende de una activa 
(por elegirse c omo j efe a la persona más anciana el hogar. 
independientemente a su aporte al sostenimiento de la unidad ). 
b) por lo mismo, subestimación del desempleo de la fuerza de 
trabajo primaria, cuando esta última s e define por la 
condición de j efatura de hogar, c) inducción a subestimar la 
participación económica de las mujeres, las que t ienden a 
declararse amas de caaa como correlato de la elección de un 
jefe d) en fin, discriminación sexista en la producción de 
estadísitcas, ya que la definición de jefe ha privilegiado 
siempre la jefatura masculina. 

Se investigó la posibilidad de incorporar al CEN'90 el 
concepto de peraona de referencia, tal como se explicita en 
las recomendaciones internacionales y se usa. en los países 
desarrollados, sin embargo las pruebas efectuadas aconsejaron 
seguir utilizando para este censo el c riterio del 
reconocimiento de un jefe o jefa ( para eliminar la 
discriminación sexista) por parte de los demás miembros del 
hogar. 

2.- Fecha de Nacimiento: se propone sustituir la pregunta edad en 
añoa cumplidos por la fecha de nacimiento, ya que esta última 
permite realizar la doble clasificación de los individuos 
según los años cumplidos y la generación de pertenencia, un 
dato crucial para el análisis demográfico y para asegurar la 
comparabilidad de esta variable en todo el SEN. 

3.- Eatado conyugal y ciclo de la vida familiar: Se propne 
sustituir el concepto de estado civil por el de eatado 
conyugal actual, para paliar las graves falencias en la 
medición censal del primer c oncepto y la fa lta absoluta de 
datos de registro. 

También se propone investigar la duración de la unión 
(año de matrimonio o unión) para l as personas actualmente 
casadas o unidas que han estado casadas o unidas una sola vez. 
Esto permitirá clasificar a los núcleos conyugales según la 
corte matrimonial a la que pertenecen. A partir de ahí se hace 
posible introducir el concepto de Ciclo de Vida Familiar en el 

- 7 -



a náli...,is del LOtnpo.ccarn1.enco d s grupo..., f anuiar es un .. echo 
de alta po-r,encialidad analítica t a n -r,o desde el pu n to e vi s ta 
( e a ~n vestigació1 c.emograf lea como ...;ocio-económica que 
actu alll)ente r.o és oojeco de tenció n en ninguna o·cra .:ue n te 

e.L SEN . 

4_ - Fecm1didad: Se p r opone captar l o s tema s r a diciona les e la 
iec unaidad retr ospectiv a y de a fecuna 1aaci a c-r,uai. c omo un a 
formu L:s,.ción de pre~un-r,as un ---:an -r,o d.ife r en-r,e s u J. a u,;; · izada e n 
1880 . ·eb i o a .:..as ::;e r i a s 'e ficiencias •ue mos-r, r ó l a 
i n formaci ón sobre este tema e n dicho c enso . La inv estigac ión 
d e este t e ma cont · 1 • a s upliendo una falenc ia e.e los regL:n:ros 
d e e c hos vi tales . 

5. - Mortalidad: Se p ropone c aptar e l t ema t radic i ona l d e l a 
mortal idad e n os p rimeros a fias d e vida ( medició11 i n d irecta ) 
paliando t ambién de esta manera deficiencias de l os a ctuales 
registros de decesos. 

6_ - Migraciones internas e internacionales: El nico cambi o e n 
estas preguntas, r especto al c enso de J. 9 80, e s l u ti lización 
d e l a alternativa en esta localidad -en l ugar e aquí- para 
seflalar el l ugar e e mpadronamiento. La p regunta sobre 
residencia habitual d e l a madre e n e l momento d e nacimie nto 
por o tra parte, apunt a a uniformar e l SEN re~pec t o nl r e gi s tro 
del l ugar de nacimiento. 

l_- Umbral de Medición: Las variables de educación s e i nvest igarán 
para la población de 3 años y más (en lugar de 5 años y más, 
c omo e n el pasado ) para captar así la escolaridad e n edad 
temprana, un tema para e l que ninguna o tra fuente p roporc i ona 
información en el SEN. 

2_ - Nivel alcanzado: .::. e p ropone una f ormu l aci ón que a umen ta l a 
precision d e la pregunta 3obre el nive l que c ursa o e l más 
a l t o que cursó, a sí c omo i ncrementar l a c onfiabl il idad d e l a 
pregunta sobre e l grado o año que c ursa o c ursó, mediant e e l 
desdoblamiento de l a i ndagación para l os que a ctualmente 
asist en y lo s que a sist ieron pero ya no asisten. 

1. - Cobertura de Salud: Se _propone medir por p rimera v ez ~eta 
medición de las c ondiciones de vida d e l a pob l ación mediante 
la investigación de dos t emas: La afiliación a a lgún uistema 
d e a tención de l a s alud, e l uso de s ervi cio d e s alud durante 
e l ú l timo afio. 

rr_2_5 __ Cara.cteriaticaa Económicas_ 

l_ - Volúmen de la Población Económicamente Activa (PEA): 
Comprobadas las falencias de la forma tradicional d e medir la 
condición de actividad de la poblción (que se t raduce en la 
fuerte subestimación 'el t rabajo de l as mujeres, de los 
j ubi l ados ~, pensionados Y de l os desocupados "<.lesalenta doe ") , 
se propone una modificación sustancial en la menera de captar 
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el volúmen de la PEA a través de una batería de preguntas que 
, permiten definir un volúmen de PEA actual ( periodo de 
•· referencia de una semana), así como aumentar la precisión de 

la medición del desempleo ( periodo de referencia de un mes). 

2.- Volúmen de la Población no Económicamente Activa: Captado por 
s eparado a los jubilados y penaionadoa y a loe eatudiantea 
(pregunta sobre a sistenc ia escolar ), y o bteneniendo por 
diferencia c on el volúmen de la PEA, la población e n Otra 
aituación d e inactividad, podrán desagregarse estas tres 
categorías de población, según el s exo y la edad. 
caracterizándose a sí l a condición de inactividad. Nótese que 
desaparecen las categorías tradicionales de ama de caaa (no 
excluyente a l a participación e n la PEA) y rentiata 
( irrelevante estadísticamente y de mención poco confiable). 

3. - Grupo de Ocupación y Rama de Actividad: Estos dos temas se 
captan en la cédula c ensal en la forma tradicional. Se está 
elaborando para cada variable un sistema clas ificatorio que 
sea utilizable en el c onjunto del sistema estadístico 
nacional. En el c aso de la ocupacion , el código a elaborar 
será compatible con l a CIU0'88 a un determinado nivel de 
desagregación. 

En el caso de la rama de actividad el código a elaborar 
será compatible con la última versión de la CI IU. 

4.- Categoría de Ocupaciones: La forma de captar la categoría de 
ocupaciones en el censo de población no se modificará en el 
CEN ' 90. La pregunta sólo tiene una formulación un tanto 
diferente respecto al pasado por la combinación , en la misma 
pregunta, de las variables Nivel de Juriadicción el Sector 
Público y Tamaño del establecimiento un hecho que mejora 
sensiblemente la secuencialidad de las preguntas en el 
cuestionario al alimentar loe dos filtroa respectivos. 

No obstante, está taxativamente c omprobado que la medición de 
la categoría de ocupación en la forma tradicional ya no es válida 
respecto a la captación de los nuevos fenómenos que caracterizan en 
la actualidad a loe mercados de trabajo (precariedad en el empleo , 
inestabilidad laboral, trabajo en negro, intermediación en l a 
relación salarial, etc.) a los efectos de seleccionar algún 
criterio que permita subsanar dicho inconveniente y aumentar l a 
validez y precision de la medición se están proponiendo dos 
preguntas relativas a loe aportes jubilatorioe y al l ugar donde se 
desempeña la ocupación principal. Este hecho es indispensable 
debido a que ninguna otra fuente del sistema estadístico nacional 
produce actualmente en la Argentina e ste tipo de i nformación 
(excepto la EPH, en l o gue respecta a loe aportes para jubilación y 
obra social). 

II.2.6. - Diatribución Eapacial de la Población. 

1.- Población de Información para el análiaia de loa aaentamientoa 
humanoa: En lo que concierne a la producción de información 
derivada sobre este tema, se realiza la primera propuesta 
exploratoria acerca de las var i ables que deberían incluirse e n 
la publicación que contenga el listado de localidades 
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identificadas a partir del CEN '90, a sí c omo el sistema 
clasificatorio para analizar el t ipo de a sentamiento 
poblacional: por ejemplo, desagregación de l a población urbana 
según tamaño de la aglomeración. desagregación de l a población 
rural s egún sea aglomerada o diaperea . 

2_ - El eapacio como variable clasificatoria: Lo s c ensos a rgentinos 
del pasado u tilizaron la c.l icotomía rural urbano c omo 
variable c l asi f icatoria í es decir, una variable que interviene 
en los t abulados de prácticamente todos l os temas i nvestigados 
en el censo). En las actuales condiciones de desarrollo socio­
económico del país, esta dicotomia ya no es válida 
practicamente para ningún propósito analítico, debido 
fundamentalmente a las distintas caracterisitcas del medio 
rural en las diversas regiones del país. 

Para paliar este inconveniente, se efectúa una primera 
propuesta alternativa a dicha clasificación dicotómica. 

II.2_7_- Módulos Especiales_ 

l_- Módulo Pobreza: Se tomó la decisión de replicar, en 1990, el 
estudio La pobreza en la Argentina_l980, ( realizado por el 
INDEC), aunque las definiciones de los indicadores e índices 
no sean exactamente análogos. En razón de ellos, el conjunto 
de la investigación temática del CEN ' 90 es acompañado por un 
trabajo de reflexión acerca de la construcción de indicadores 
válidos para dicho propósito analítico. 

2_- Módulo Estructura Social: Se tomó la decisión de replicar, en 
1990, el estudio Estructura Social de la Argentina_ 1980, 
(realizado por el CFI), aunque la definición de los 
indicadores o índices no sean necesariamente análogos. Los 
criterios de estratificación deberán compatibilizarse con los 
que se utilicen en la EPH para tales efectos. 

3_- Módulos Municipios: Una de 
respecto al CEN ' 90 es que 
producción de información 
menor (Municipios, Villas, 
está trabajando para cumplir 

l as demandas más insistentes 
este relevamiento permita la 

a nivel político-administrativo 
Comisiones Vecinales, etc.). Se 
con esta demanda. 

4_- Módulo Situación Social de la Mujer: Se encara el disefio de 
una publicación cuyo contenido incluye un conjunto de 
indicadores sobre la situación social de la mujer alrededor de 
1990. Se diferenció específicamente este grupo-objetivo para 
politicas sociales -ya que hay muchos otros para los que el 
CEN'90 también podrá proporcionar indicadores específicos (tal 
como los ancianos, jóvenes, infantes, etc.)- porque se desea 
proveer información proveniente de fuentes distintas y 
complementarias al CEN'90. Asi, se estima que la publicación 
final podria estar compuesta por indicadores provenientes de 
las siguientes fuentes: a) el CEN ' 90, b) los registros 
estadísticos continuos (tal como por ejemplo la matricula 
escolar), e) el cuestionario permanente de la EPH, d) un 
módulo especial sobre la "situación social de la mujer'' -a 
incluirse en una onda de la misma cercana a la fecha de 
levantamiento del CEN'90- que recogiese datos imposibles de 
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o btener a cravés ·el ~e nso o ue i<l encue sca ~ermanen te t por 
ej emplo. i,:.i medición de ~os p r esupuesto.:1 Le mpo rale s y l ~t .... 
mod.:1.i.i ade s del t raoa o onest:.ico) . 

l l l - ·· DI SESO CONCEPTUAL PARA U PROD_ili;_Gl.ill:l 12.E...J.fil'QRMAC illL.. 

Esta serie del di seño ,_onceptuasl del CEN ·90 us t:.á mucho meno:::. 
·eearrollada gue l a relacionada con la c aptación d e i nformacion. e 

t odas maneras exi t:.en algunas ideao centro.1es ue conviene poner -
discusión, e n e special , ~as relacionaaas c on ~as Jistintas 
modalidade~ e produc._ión de i nformac ión. 

II I.1. - Base de Datos: 
Se considera gue l a mejor manera de p roduci r i nfo rmac ión apta 
par a -ª mul t iplicidad d e propósi tos · nalíticos ,:i loe que 
sirven l os datos c ensales, e s a segurar el acceso directo tlel 
usuario, a b~io c osto, a la baae de datos global. Para logr a r 
e sto , será preciso diseñar l a o rganización d e dicha base de 
d a tos e n forma apropiada. En e ste aspecto . uno ~e l0s v~rlos 
el ementos que s e c:onsideran e s en t r egar a los 1suar ios ce 
información de microáreas geográf icas l os c orrspondi e ntes 
diskettes, transfiriendo a l mismo ti empo s istemas ltamen t~ 
fac ilitadores de este tipo de usos. 

III.2.- Programa de I nformación Inédita: 
Como se s aben existen usuarios altamenLe e =1pec ializados, de 
escaso número p ero que producen conocimientos de elevada 
importancia para l a ciencia y/o la planificación. Se prevé, 
consecuentemente, o rganizar u n conjunto de t abulaciones 
i néditas , - cuya existenc ia s e publicar ía extensamente junto 
con la información édita-, l as gue estarían depositadas en el 
INDEC a d i sposición del público. De e sta manera, s e 
abaratarían c onsiderablemente loe costos de pub licación y se 
produciría la relación costo/benefic io relativa al a cceso de l 
usuario a a información . 

I II. 3 . - Programa de Información édita: 

En este área se preveen ·as siguientes líneas de publicación : 

l. - Reaultadoa provisionales. (En base a resúmenes de los jefes de 
radio) . 

2. - Reaultadoa de avance. (En base a una meustra del 2% de las 
células ceneaies). 
3.- Reeultado s definitivos. 

l. ) Vivienda. 
2 . ) Población. 

2 . 1 . ) Desagregación geográfica . 
2.2 . ) Desglose t emático . 

Vo lúmenes especiales para grupos focales (ejemplos: 
J ovenes, etc.) o t emas e speciales ( f amilia o ciclo 
cobertua de salud, empleo p recario, etc. ) . 

a ncianos, 
de vida. 

Estos volúmenes podrían ir acompañados por textos de análisis 
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e terprecaciones de re s ul~ados. 

4. ·- Metodología. 

Recopilación de todo s l os a n~eceden tes 
r:,rocedimientos de capt:ac ion ~l procesa!niento ~e 

5. - Investigaciones especiales . 

e x pii.:::i t.~n 
'at oo . 

Vol:'.imenes e speciales sobre la.s siguientes ~e má t icaG . 

1 . - La Pobreza e n la Argentina , 1990 . 
2 . - Estructura ~acial y Condicionew ue Vida, 1990. 
3 . . 7" Mun;.cip;i.o y Localidades, 1990. 
4.- Situaci6r\ SÓcial de a Hujer, 1990. 

_.,. ., 
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